
NUM. 21. — VIERNES 24 DE ENERO DE 1890.

DE LA

p'iij'jiasu as 3 j il J il J zi
Lot ley<g Migarán tn la Peninttila, ùlaa Baleare» yCa- 

naria* ¡ à lot veinte dias áe n* protaulgaeión, «t e» ellas na se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
nstrdóíí de la ley en la Gaceta oficial.

(ArT. 1.® DHL Cf'DIQO CIVIL VIOENTB).

SUSCKÍCIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes. 8 pesetas—Trimestre, 8,26—Seis meses, 

16,50-Uii ate, 83.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetea,—Trimestre, 11,26, —Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LuS tUs, EXOBPTO LOS OOMINQO»

Las Leyes, órdenes g anuncio» que se manden publicaren 
los Boletines Oficiales se han de remitir ai defe politic» 
respectivo, por cuyo conducto se pasearán á los editores de los 

mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 11 

os OoTUBRB DE 1864.)

Presidencia de) Consejo de Ministros.

fOaceta ¿el día 23J,

SS. MM, el Rkt y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia oon- 
tinuan en esta Corte siu uoved ad en su 
importante salud. 

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

HINAS

MÓNBse DEL sxpBDiixTB: 2.828, 

Núm. 173.

A Joié de Heredia y Rodrigo VaUafiriga.
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Autonio 

Reyes Centenar, vecino de Alamillo, 
"9 La presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 22 de 
Í08 actuales, solicitando se le concedan 
9mno6 pertenencias para la mina dono 
ainada Encarnación, de mineral pío 
^9, sita en término de Santa Eufemia 
y sitio llamado por Casa de las Monjas, 
Propiedad del Marqués de Arita y Es- 
^P»; lindante por todos los rumbos 
®oii tierras del citado señor Marqués; 
^'íyo registro le ha sido admitido por 
'^®9reto de este día, salvo mejor dere- 
^^“1 bajola síguieute designación: Se 
tendrá por punto de partida un pozo 
cuadrado de 20 metros de profundi- i 
dad, mampostado en su boca y distante 
unos no metros de uua casa que sirvió 
para trabajadores, situada al N. 0. del 
pozo, A partir de dicho punto de parti
da 86 medirán 150 metros al S. y a» 
pondrá la primera estaca; de primera 
asegunda 0,, 250 metros; de segunda 
á- tercera N,, 300 metros; de tercera a 
coarta E., 600 metros; de cuarta á quin- 
^ S , 300 metro», y de quiuta k prime- 
ï^a 260 metros del 0., oon lo cual que
da Cerrado el perimetro de las 16 per- 
Silencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre 
•®ûte para qué en el término de 60 días

puedan producir sus reclamación es, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Enero de 1830.
El Robcnisdor, 

José de Heredia,

Comisión provincial de Córdoba. i

CONSTBOCOIONES CIVH.ES

Núm. 176.

Acordada por la Comisión provin
cial en sesión de 21 de Diciembre últi
mo la contratación en subasta pública 
de la» obras necesarias para la conduc
ción al Hospital de Crónicos de uua paja 
de agua deles denominadas del Cabildo 
Eclesiástico, que hoy pertenecen á la 
Sociedadde partícipes,se señala el día 3! 
del corriente, 4 la una de la tarde, para 
la celebración de dicho acto, el cual 
tendrá lugar en el despacho oficial del 
Sr. Vicepresidenta de la Comisión pro
vincial, calle de Carreteras, núm. 7, 
ante el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Vocal de dicha Corporación 
en quien se sirva delegar, y otro señor 
Diputado en representación de la Ex
celentísima Diputación de la provin
cia, con asistencia del Director facul
tativo del ramo, cuyo presupuesto de 
ejecución material y de contrata es el 
siguiente:

rtita. eta.

Presupuesto de ejecución 
material........................ 1.738,28

Aumento del 15 por 100. , , 260,74

Presupuesto de contrata.. . 1,939,02

y bajo los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación.

Las proposiciones se presentarán en 
papel del sello H,*, eu pliego cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo, y la 
cautidad que ha de cousiguarse pre- 
viamente como garantía para tomar 
parte en la aubasta será el 6 por 100 de 
a su ma áqia ascienda el presupuesto 
de contrata de las obras, debiendo 
acompañar en el pliego la cédula de 

vecindad del proponente y el docu
mento que acredite haber constituido 
la antedicha fianza en la Depositaría 
de fondos provinciales.

En el caso de que resaltaren dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores uua 
Segunda licitación, siendo la prime
ra mejora de 60 pesetas, y quedan
do las demás á voluntad de los pos
tores, siempre que no bajen de 20 pe
setas cada una.

El depósito quedará retenido al re
matante hasta que se otorgue la escritu
ra d-^ coutrnta. en cuyo acto consignará, 
como Bep Ósíto definitivo, el 10 por 100 
de la cantidad en que hubiera remata
do la obra, en garantía del cumpli
miento total del contrato.

Córdoba 17 de Enero de 1890. - El 
Vicepresidente, El Conde de Huet.—El 
Secretario, Angel Alaria Castiñeira.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don F,... de T...., vecino de..., ente
rado del anuueio publicado con fecha..., 
y de las .-condiciones y requisites que se 
exigen para la adjudicación en subasta 
pública de las obras necesarias para la 
conducción al Hospital de Crónicos de 
una paja de agua de tas que, fueron del 
Cabildo Eclesiástico y que hoy perte
necen á la Sociedad de partícipes, se 
compromete á tornar á su cargo la rea
lización de ellas con estricta íiijeción á 
los expresados requisitos y condicio- 

■aes. por la cantidad de (aquí la propo
sición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
determiuadameuts la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromate el postor á eje
cutar las obras.)

(Recha y firma del proponente).

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Cordoba.

Núiu. 157.
Por disposición del Sr. Delegado de 

Hacienda de esta provincia, y en virtud. 

de lo díspue#ito en las Leyes de l.® de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 
é Instrucción para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes: 
Remate para el día 1.3 de lebrero de 

13110, ante él Sr. Anee tle instrucción 
del distrito de la Izquierda y Escribano 
H. Gregorio Cántara, que L-ndrá oferto 
en las Casas Consistoriales de esta capi
tal, á las doce de su mañana.

BIENES DEL CLERO 
Fincas urbanas.—.Mener enantia.

PARTIDO DE LUCENA—LUO EWA 

Tercera subasta en quiebra de D. Francisco 
Barranco, por falta de pago de plazos suce
sivos al primero.

Número 766 del inventario.—Una 
casa, situada en la calle Cabriñana, nú
mero 70, sita en la ciudad de Lucena y 
procedente del Clero; su fachada está 
situada al Sur, y linda: por la derecha, 
entrando, con casas de D. José Baena; 
por la izquierda, con otras de Juana 
Pizarro, y por la espalda, oon D. Juan 
de Cuenca; ae compone de 161 metro* 
cuadrados, y consta en planta llana da 
portal, sala baja con su postigo á la 
calle, cocina, despausa, escalera, patio 
único y pozo entero, y en principal de 
sala y un cuarto. Visto el estado en 
que se encuentra y valor de los mate
riales de que se compone, ha sido tasa
da para su venta en 739 pesetas 50 
céntimos, y ea renta en 90 peseta», ca
pitalizada por ésta en 1.620, tipo para 
esta tercera subasta 972 p -setas á que 
asciende el 60 por 100 de la primera.

La anterior finca fué anunciada en 
subasta para el día 30 de Agosto de 
1878, siendo rematada por D, Francis
co Barranco, á quien se le declaró en 
quiebra en 21 da Jupio siguiente por 
falte de pago de 631,21 pesetas, impor
te de los plazos 2.® ai 6.°, que debió pa
gar á su tiempo.
Tercera subasta en quíebri do D. Fran cisco 

Alvarez Sotomayor, por falta de pago de 
plazos sucesivos al primero.
Núm. 867 del inventarío.—Otra ca

sa, situada en la calle Juan Blázquez, 
mateada con el núm. 69, manzana 33 
del primer cuartel, del mismo término 
y procedencia de la anterior, su fachv-
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da mira al Nort*; linda: por la deracha, 
entrando, con casas de D. Félix Aznar; 
por la izqniarda, con otra® do D. Fran
cisco GordiHOi y por la espalda, con 
ocra de D. Joao Baena; consta de una 
euperfieie de 112 metros cuadrados, y 
tiene en planta liana portal primero y 
segundo, aala baja, despensa y escale
ra, cuerpo tercero, cocina, patio único, 
cuadra y pozo entero; n principal, 
antesala, dos cnaitos, sala con alcoba, 
escalera y desván; ha sido tasada en 
1.374'25 pesetas en venta y 125 en ren
ta, capitalizada por ésta en 2.250 pese
tas; tipo para esta tercera subasta 1.350 
pesetas á que asciende el 60 por 100 
del tipo de la ptimera.

La anterior finca fue rematada en 17 
de Marzo de 1866 por 0. Francisco Al
varez Sotomayor, á quien se Io hi de
clarado en quiebra en 21 do Junio de 
1866 por la Administración de Propie- 
da-les. por f Uta de pago de 550 pesetas, 
importe de los plazos 16 al 19 del re
ma'e.

Núm. 1052 dei inventario.—Otra 
casa, situada en la calle Corrales, mar
cada con el núm, 5. manzana 113 del 
sexto cuartel de la ciudad de Lacena, y 
procedente del Santisimo Cristo del 
Valle; su fachada mira al Sur, y linda: 
por la derecha, con casas del Estado; 
por la izquierda, con la Ermita del 
Cristo del Valle, y por la espal-la, con 
casa de José Smtamaria: consta de Una 
superficie Jo83 metros cuadrados, y 
se compone en planta llana, portai, co
cina, escalera, despensa, pati-j único y 
medio pozo, y en principal, sala con 
alcoba y un cuarto, y ha sido tasada en 
venta 839 peseta» 50 céntimos, y en 
resta 120 pesetas anuales, pot la que 
se ha capitalizado en 2.160; tipo para 
esta tercera subasta 1,296 pesetas á 
que asciende el 60 por 100 del tipo de 
la primera.

Nota.— Las anteriores casas han si
do tasadas por el Perito de la Hacien
da D. Francisco Garrido y el práctico 
D, Andrés de Palos.

PABTmO DE BVJAbASCE-.-EL’jAT,*NCB

Tercera subasta por falta de licitadorea en la ¡ 
segunda. ’

Núm. 1,053 del inventario,— Upa : 
casa, calle Mateo Pérez, núm. 22, que ? 
dáfrente á Poniente; con 12 pies linea- | 
lee, sita en la ciudad de Bujalance; liu- Í 
da: por la derecha, entrando, con otra j 
de José Moralo»; izquierda, otra de Mi- ¡ 
guel .Morales, y por el interior, con el 
campo; contiene portal, cocina, dos ha
bitaciones cuadradas, patio y corral, y 
aa halla edificada sobre una figura de 
276 veras cuadrada», equivalentes á 
182 metros 92 oentimetro.-i, y ha sido 
tB«ada en venta en 822 pesetas y en 
renta en 150 pesetas, porcias que ha si
do capitalizada en 2.700 pesetas, sien
do el tipo para esta torcera snbust.i 
1.620 pesetas ú que asciende el 60 por 
100 de la primera.

Clero,—Rústica.
PÁSTUjO DB BAENA—WQUB

Tercera subasta por Jaita do 1 ici todera» en la 
sognuda.

Núm. 43-8del inventario.—Una sner 
te de tierra de inferior calidad, al sitio 
nombrado “Donadío,, término de Lu
cena y procedente del Clero; an cabida

de 9 fanegas, equivalentes A 5 beotá- 
reaa. 51 áreas y 95 oeutiáreas, y fin 
dante: por el Norte, D. Juan Jiménea 
Robles; Este, otra de D. Juan Jiménez 
Moreno; Sur, D. Bartolorué Molina, y 
Oeste, herederos de D. Pedro Ortiz; 
apreciada por el perito D. Manuel To
rre», que la ha tasado en venta, en 710 
pesetas y en 32 la renta, la que capita
lizada da 720, sale á esta tercera subas
ta en 432 pesetas a que asciende el 60 
por 100 de la primera.

Nota. —No se le «oncoen cargas ni 
gravámenes alguno,» á las fincas com
prendidas en este anuncio.

A 1a vez que en esta capital tendrá 
lugar igual remate respectivamente en 
las cabezas de partido de Lucena, Bu 
jalance y Baena.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Córdoba 24 da Enero de 1890. — El 
Administrador de Propiedades y Dere
chos dei Estado, Francisco Serrano.

ADVERTENCIAS
1 .“ No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .* Nopodrán hacer postura los que 

sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras m acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

3 .“ Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 15 dias de haberae notificada 
la adjudicación, y los restantes con el ' 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1,“ 
de la Ley de 11 do Julio de 1878.)

4 .* Be exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por uu tipo que no exceda de 250 pe 
seta-s, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 15 si
guientes al de haberse notificado U 
orden de adjudicación. (Art. 2.“ de la 
Ley de 11 do Julio de 1878.)

5 ,“ Según resulta de loa anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad 
ministración de ^Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas coa más cargas que las nianSes 
todas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada Ley se 
determinan.

6 .“ Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha mita ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
cuenta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, sí 
la fal toó exceso no llegase ó dicha quin
ta parte. (¿Real orden de 11 Je Noviem 
bre de 1863.)

7 .'^ Cou arreglo ó lo dispuesto por 
los artículos 4.” y 5,'‘ del Real decreto 
de 11 do Enero de 1877, tas reclama 
clones que hubieran de entablar losiu 
toresado.» contra lus ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y ha.sta que no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándo
se asi en autos por medio de la certifi
cación corre.spondiente, no se admitirá 
demanda alguna en lo» Ttibunales ni 
se dará por é» os curso à las citaciones 
Je evicción (jue su hicieran al E.sta.lo; . 
quedando sin electo la lim.tacíóu que ; 
para tales reclamaciones establece el i 
artículo 9,** del Real decreto de 16 de 1

Julio de 1-865; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sint) cuamlo una 
K.eal orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seta meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877).

8, '" El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios cansados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8." id.) 

9. “ Lo» eompradoresdebienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podráu reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 15 días, desde el 
de la pose.»ión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j udicial, según 
convenga á los compradores. Él que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tornaría 
en el término de uu mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este articulo. (Art. 7." del Real decreto 
de 10 de Julio de i860.)

10. Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Los compradores de fincas quo 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1.’ do la Real orden de 23de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
les olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometióndose los comprado
res á no dosenajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según Ia misma 
Ley.

13. Loscorapradores defincasurba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino desnués de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14. Las adquisiciones hechas direo- 
taraente de bienes enajenado.» por €Í 
Estado en virtud de los Leyes Desamor- 
tizadoras de 1.“ de Mayo de 1855 y 12 
de Mayode 1865, sati.sfarán porimpues- 
to de traslación de dominio 0,10 por 
luO del valor en que fueren rematados, 
en confonnidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.“ del art. 5.'’ de la Ley do 31 
de Diciembre de 1881,

15. Para to mar palle en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisamenteá los licitadares 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado coa 
anterioridad a abri-se la licitación, el 
5 por 1UO de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero ó Instrucción de 20 
de Marzo Je 1877 y la presentación de 
la céJul.i personal. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Administración 
económica do la provincia y en las Ad
ministra ci ones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS
1." Se eonaideraa como bienes do 

Gorporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en

las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2,“ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, loa del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pias, Sant-aaríos y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, é 
excepción de las capellanías colativas 
de sangro.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran ínte
res; rse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
Co.'ÍDIClOSES PABA TOMAR PAUTE ES LA SUBASTA

Y PE,SA ES QUE SE INOCKEK POR PALTA DE PA

CO DEL PUIMEK PLAZO.

Seal orden de 19 d Febrero de 1960.

Articulo l." La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi
gida por el rtrt. 37 de la ley de 11 de 
Julio de 1856, se jusuficará mediante 
diligencia en el acto del remats aute el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y det Ooiniaíouudo de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontrado 
sin perjuicio de la en que inenrrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Real orden de 36 de Fnei'o de 1887.

Disposición 7.* (Regla 3,")—Caso de 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará A cualquiera de los 
ce.®t¡gos Je abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10. — El Gobernador, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidadá que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1866, Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuír à 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 3-8, Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo.el pago del primer pla
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta umita de 2,50 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose à con
tinuación diligencia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace sabor a los licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.
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Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

BECAUDACIÓN

Núm. 163.

Posesionado del cargo de Recauda
dor por la Hacienda, del partido de 
Montilla, en esta provincia, D. Octavio 
Garay, se hace público para conoci
miento de loe contribuyentes en gene
ral, conforme dispuso la lustruooión de 
12 de Mayo de 1888.

Córdoba 24 de Enero de 1690,—El 
Administrador, R. Pueyo.

AYUNTAMIENTOS
Cabra.

Núm. 1,50.
Extracto de las sesiones calebrodas por ol 

Ilustre Ayuntamiento de la misma du
rante el mes de Septiembre de 1889.

Sesión del día 7 de Septiembre.
PRESIDENCIA DEL ILMO. SR, D. JOSÉ 

l.“ 
terior.

2.“

REDONDO MARQUÉS

Acuerdos.

A probar el acta de la sesión an-

Hacer ooustar que la ordinaria 
correspondiente al día 5 no pudo cete- 
brarse por falta de número de señores 
Concejales.

3 .® Aprobar el estado de ordena
ción de pagos y distribución de fondos 
respectivo al mes corriente.

4 .® Repartir entre los liebres en el 
día siguiente, aniversario de la Patro
na de la ciudad, mil kilógramos do 
pan, que se pagarán del capítulo de im
previstos.

Sesión del día Id, 
PRESTDENCIA DEL BR. ALCALDE D. /OSÉ 

1.® 
terior.

2.®

REDONDO MARQUÉS

Acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión an-

Hacer confiar que no pudo te- 
lier efecto la ordinaria correspondiente 
al día 12 por falta de número de seño
res Concejale,’.

3.® Declarar rescindido el contrato 
para el suministro del material de hie
rro necesario á la construcción del nue
ve mercado que tiene hecho con el 
Ayuntamiento D, Pedro Pont, repre
sentante de la razón social “Pedro 
Pont y Compañía,,, establecida en Cór
doba, con pérdida del depósito pro
visional y ol material entregado.

4.® Autorizar ai Sr. Alcalde para 
que ordene la construcción de los mue
ble» pedidos por el Juzgado municipal, 
procurando que se hagan con la mayor 
®cononiíay pagándose el importe con 
cargo al capítulo de imprevislos.

B.’ Admitir el requerimiento que 
por orden del Sr. Delegado de Hacien
da hizo ála Corporación el Sr. Alcalde, 
y consignar no ser posible á la misma 
satisfacer los descubiertos que por el 
éncabezauiieuto do consumos se le re
claman en el término de tres días que 
Be le señala.

6.® Pasar á informe de la Adminís 
tración de consumos la solicitud pre
sentada por Autouio Ramón Montes 
Galisteo, vecino de Carcabacy, pidian-

do se déclare mal impuesta la cuota re
partida á su madre Francisca Galisteo 
Caballero por el año económico da 
1887 á 88.

7.® Socurrer cen 16 pesetas á Ra
fael Carrillo Lamas para que pueda 
hacer uso de las agoas termales de Al
hama de Granada, que se le tienen or
denadas por el facultativo, para el pa
decimiento que sufra.

8® Conformarse en un todo con el 
acuerdo de la Comisión de policía ur 
baña, emitido çn las solicitudes presen 
ta das Montra el establecimiento de 1a 
fábrica molino aceitero movida á vapor, 
propia de D, Manuel Cacho,renuncian
do el Ayuntamiento á resolver de pla
no sobre tan delicado asunto, en cuanto 
se refiereá la permanencia, ó lo contra 
río del artefacto en el punto donde se 
encuentra.

9.® Aprobar el proyecto .presentado 
por el Sr. Alcalde para dotar al paseo 
público de ronda comoletapara carrua
jes, autorizando á dicho señor para ¿ue 
formado el oportuno expediente, anun
cie la subasta de la obra eu los térmi
nos prevenidos por la ley.

Sesión did día 21.
PRESIDE.NCIA DEL SR. ALCALDE D. JOSÉ

1.“ 
terior.

2''

BEDOSDO MARQUÉS

Acuerdos.
Ap obar el acta de la sesión an-

Hacer constar que la ordinaria 
correspondiento al día 19 no pudo oe- 
lebrarae por falta de número de .seño
res Concejales.

3,® Conceder á D. Gregorio Nava
rro Salcedo Ja trasposición á la nueva 
tubería de media paja do agua quo po
see y utiliza en su casa, calle da Alma
raz, núm. 52,

4,® Ceder en favor de Jos estableci
mientos de Beneficeucia las nueces 
existentes en los árboles del paseo pú- 
blior, mediante á quo no ña habido li
citadores en la subasta vorifioada para 
la venta.

6.® Pasar á la Comisión de Haoien- 
da, para su informe, el expediente ins
truido á consecuencia de solicitud pre
sentada por Antonio Ramón Montes, 
reclamando do agravios por la imposi
ción de la cuota de consumos repartida 
á su madre,

6.® Encargar ai Sr. Alcalde para 
que procuro un concierto equitativo 
entre el arrendador ¿el arbitrio estable
cido sobre los puestos del mercado y 
vía pública y el artífice, Tocino de esta 
ciudad, Agustín Ruiz Garrido.

Sesión del día 29.
PRESIDENCIA DEL sR. .ALCALDE D JO.-É

1? 
terior.

2.’

BEDONDO MARQUES

Acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión an

Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al 26 no p ido cele- 
brarse por falta ao número do señores 
Concejales.

3." Quedar enterada la Corporación 
de la invitación que le hace el Sr. Di
rector del luetitiiLo y Colegio de esta 
ciudad para la solemne apertura del 
curso de 1839 à 90,

Í.® Pagar con cargo é imprevistos 
85 pesetas que impertan las matriculas 
hechas y libros necesarios para que si
ga sus estudios el joven D. Ántonio 
Paría Garrido.

Cabra 10 de Diciembre de 1889.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Baldo
mero Montoya.

Üoia. Aprobado ol anterior extrao
to en la sesión celebrada por el Ilustre 
Ayuntsmiento en 4 de los corrientes.

Cabra 12 do Enero de 1890.—V.® B.® 
—El Alcalde, Eedendo Marqués.—El 
Secretario, Baldomero Montoya.

Adam u z.
Núm. 2.887.

Extracto de los acuerdos tornados por el 
muAyunta»! iente do esta villa en el últi 

trimestre, formailu en cmnplitniontn de 
tu provenido en el art. 109 de la ley Muni-
cipiil vigente.

Sesión exlaaordinaria del día à de Julio 
de 1889.

Asuntos ¿el Pósito.
PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AMADOR

CEBALLOS

Se acordó exponer al público en la 
Secretaría municipal, durante el mes de 
Julio, las cuentas de dicho estableci
miento respectivas al año económico 
de 1888 á 1889.

d

Sesión ordinaria del dia 6 ds Julio. i
PBE-UDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AMADOS

CEBALLOS

Se aprobó la cuenta particular de 
consumos del mes de Junio último.

Se acordó y formuló la distribución 
de fondos del mes de Julio.

Se dió lectura à la cuenta del arbitrio 
de matadero del año económico de 1888 
á 1889 y fuá aprobada por unanimidad.

Cou arreglo à lo dispone el artículo 
35 de la ley do Ayuntamientos vigen
te, se acordó dividir el distrito en tres 
colegios electorales.

Se nombró guarda honorífico del 
término municipal á Miguel Canales 
Riáñez.

Se acordó imponer el recargo dal 
ICX) per 100 sobre los alcoholes, aguar
dientes y licores que se destinen al 
consumo personal, en virtud de lo que 
establece el art, 6.® de la ley de 21 de 
Junio último.

Se aprobó el contrato de arrenda- 
mií’nto de los derechos y recargos del 
impuesto de consumos del ramo de 
pescado de río y mar, hecho á favor de 
Ildef.-nso Perez Cauo.

Se nombró oficial de la Secretaria 
con el haber anual de 547 pesetas 50 
céntimos consignado en el presupues
to, á D. Salvador García Terroba-

Se acordó pagar con cargo al capí
tulo de imprevistos la suma de 3 pese
ta!! por los derechos de examen y com
probación de las pesas del matadero 
público.

Sesión ordinaria dél dia 13 de Julio.
PEEsIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AMADOB 

CEBALLOS

âe acordó solventar los descubiertos 
que tiene esté pueblo con la Hacienda, 
respectivos al año económico de 1638 
á 1839, antes que termine el presente 
mea,

Sa nombró á D. Juan Antonio Serra-

no para que en representación del 
Ajuntamiento comparezca y exhiba 
en el Juzgado de primera instancia del 
partido el título de constitución de un 
censo impuesto sobre casa, calle de la 
Fuente, de esta población.

Se designaron las secciones en que 
se han de dividir los contribuyentes 
en este término para la elección de la 
Junta municipal qae ha de funcionar 
durante el año de 1889 á 1890.

Seiiún ordinaria dd día ¿0 de Julio.
PSHSrDEKCIA DSL SU. ÁLOALOG D. AUADOE

CEBALLOS

Se acordó pagar con cargo al capí
tulo de imprevistos del presupuesto vi- 

; gente los gastos hechos por D. Juan 
Antonio Serrano para exhibir en el 

' Juzgado de primera instancia del par
tido el titulo de constitución del censo 

; impuesto sobre casa, calla de la Fuente, 
j de esta población,

Sesión ordinaria del día J7 de Julio.
PBK8IDE.NCIA DEL SB. ALCALDE D. AMADOR

CEBALLOS

Se nombró en Comisión á D. Manuel 
Carrasco y D. Francisco Cerezo para 
que recauden el importe de las rozas 
habidas en los montes de esta término.

Se acordó abonar por décimas par
tee los descubiertos que tiene este pue
blo con el Tesoro, anteriores ai 30 de 
Junio de 1885, según la ley de 14 de 
Mayo último y Real orden de 29 del 
mismo mes.

desión extraordinaria del día 2 de Agosto
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AMADOR

CEBALLOS

Asuetos del Pósito
Se aprobaron por unanimidad las 

caen tas del Pósito de esta villa respec
tivas al año económico de 1888 á 1889, 
y se acordó se remitan con sus copias 
á la Comisión permauenta do la pro
vincia.

Sentón ordinaria d^l dia 3 da ágodo.
PBK31DENCIA DEL SR. ALCALDE D. AMADOS

CEBALLOS

Se aprobó la cuenta particular de 
consumos del mes de Julio último.

Se acordó y formuló la distribución 
de fondos del mes de Agosto.

Se aprobó el extracto de los cuer
dos tomados por el Ayuntamiento en 
el tHmestre que term nó en ñu de Ju
nio último, y se acordó se remita al se
ñor Gobernador civil para su inserción 
en el Boletín Opioial de la provincia.

Sesión ordinaria del día 10 de Agosto.
PBKSIDBNCIA DEL SB. ALCALDE D. AMADOB 

CEBALLOS

No hubo asuntos de que tratar y so 
levantó la sesión.

*
Sosión extraordinaria dfl día 21 de 

Agosto.
PHÍSIDENCTA DEL SB. ALCALDE D. AMADOS

CEBALLOS

Se eligió por sorteo la Junta muni
cipal de asociados que ha de funcionar 
durante el actual año económico de 
1889 á 1890.
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Sesióti ordinaria del día 17 d« Agosto.
FHESrOENCIA DEL SB. ALCALDE D. AMADOS

CEBALLOS

La Corporación quedó enterada en 
la Real orden, fecha 18 de Junio último, 
expedida por el Exmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, mandando enajenar 69 par
celas de tiens enclavadas en loe mon
tes de este término.

A propuesta de la Junta local de 
primera enseñanza se acordó orear una 
escuela nocturna que regentará el Pro* 
fosor de la diurna D, Rafael Herencia 
Muñoz, mediante la retribución de 
600 pesetas anuales.

Se acordó proceder á la formación 
del reparto del canon da Sierrezuela 
que han de satisfacer los ganaderos de 
este pueblo en el actual año económico.

iiesión ordinaria del día 31 de Agosto.
PBESIDENCIA SEL SB. ALCALDE 0. AMADOS 

CEBALLOS,

Se aprobó por unanimidad el expe
diente formado en esta villa para la 
•reaoión de una Escuela nocturna, y 
se acordó remitirlo á la Junta provin
cial de Instrucción pública para su 
aprobación definitiva.

Sesión extraordinaria del día 33 
de Agosto.

PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AMADOU

CEBALLOS

Quedó instalada la Junta municipal 
que ha de funcionar durante el botual 
año económico de 1889 á 1890.

Sesión extraordinaria del día 33 
de Agosto.

PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AMADOR

CEBALLOS

Se acordó formar las listas electora- ' 
les que han de precedér al libro del Í 
censo para la elección de Concejales, 
sfgun lo que dispone la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870, con las modi- 
ficaoioues establecidas por la Real or
den de 4 de Mayo último, y exponerlas 

a! público durante la primera quince
na del mes de Septiembre.

Sesión ordinaria del día 31 de Agesta. 
PRESIDENCIA DEL Sil. ALCALDE D. AMADOS

CEBALLOS

Se aprobó la cuenta particular de 
consumos del presente mea de Agosto.

Sesión ordinaria del día 7 de Septiembre.
PBESIDENCIA DIL SB ALCALDE D. AMADOR

CEBALLOS

Se acordó y formuló la distribución 
de fondos del mes de Septiembre.

Se acordó informar favorab'emente 
el expediente de colonización de una 
finca de olivar, al pago de la Loma del 
Membrillar y sitio de Chozas Viejas, 
de la propiedad de D. Juan de Líos 
Luque.

Se aprobó la cuenta general de cou- 
aumos del anterior año económico de 
1888 á 1889, rendida por el Adminis
trador municipal D, Juan ^Serrano Po
blete.

Sesión ordinaria del 14 de Septiembre.
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AMADOR

CEBALLOS

Se acordó conceder el plazo impro- 
rogable de cinco días à los deudores 
por rozas tenidas en los montes de es
ta villa.

Se acordó pagar con cargo al capitu
lo de imprevistos el alquiler de las ca
ballerías pedidas por el Juzgado muni 
cipa! para trastadarso al Pozo de la Na
va, de este término, para la extracción 
de un cadaver.

Sesión ordinaria del 31 de Septiembre.
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE O. AMADOR

CEBALLOS

No hubo asuntos de t^e tratar y se 
levantó Ia sesión.

Seaión ordinariis, del 3S de Septiembre, 
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. AMADOR

CEBALLOS

Se acordó incluir en el presupuesto 

adicional que se forme al de el del 
ejercicio de 1888 á 1889, la suma de 
quinientas pesetas para retribuir al pro
fesor encargado de la Escuela de adul
tos oreada en esta villa.

Adamuz 11 de Octubre de 1889.— 
El Secretario del Aynutamieuto, Sal
vador García. —Aprobado: El Alcalde, 
Amador Ceballos.

Palma del Río. 
Núm. 161.

D. Joan Suit Afañot, Teniente segundo 
de Alcalde de esta dudad.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del Sin
dico, el proyecto de presupuesto adicio
nal que ha de refu nd trae en el ordina
rio del corriente ejercicio, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
Ia Corporació'ij por té.'mino de quince 
días, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 146 de la ley Municipal vi* 
gente.

Palma del Río 23 de Enero de 1890. 
—Juan Ruiz.

Fuente Obejuna. 

Núm. 156.’

D. iíanuel Delgado y PéreSj Alcalde cons- 
litudonal de esta villa.
Hago saber: Que se hallan vacantes 

dos plazas de Médicos titulares de esta 
villa, dotada cada uua de ellas con el 
haber anual de 1.546 pesetas 87 cénti
mos, por la asistencia facultativa de 
los vecinos pobres de la localidad y al
deas anejas.

Los señores Médicos que aspiren al 
desempeño de dichas plazas se servi
rán remitir à esta Alcaldía, dentro del 
término de treinta días, las correspon
dientes solicitudes y demás documen
tos justificativos.

Fuente Obejuna 20 de Enero de 
1890.— Manuel Delgado.

Posadas.

Núm. 171.

D. Pedro Vargas y Ahiflot, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por si 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Síndico, el proyecto 
del presupuesto municipal adicional 
que ha de refundirse en el ordinario 
vigente, queda el mismo expuesto al 
público en la Secretaria de esta Muni
cipio, por espacio de quince días, para 
oír Ias reclamaciones que en su contra 
puedan hacerse.

Y en cumplimiento à lo prevenido 
en el art. 146 á la ley, se fija el presen
te en Posadas á 2.3 de Enero de 1890.--- 
Pedro Vargas Muñoz. — Antonio Uce
da, Vicesecretario.

JUZ* GADOS

B u j a 1 a n c e .
Núm. les.

D. José Alarios Bocanegra, Doctor m» De
recho civil y canónico y Juet instruc
tor de este partido.
En virtud del presente y término do 

ocho días se llama, á los autores de la 
sustracción de cuatro corambres con 
aceite, verificada Ia noche del 14 al 
15 del actual del muelle de la Esta
ción férrea de la villa de Pedro Abad, 
para que presten declaración y respon
dan á los cargos que tes resultan en el 
sumario que estoy In^ruyendo.

Asimismo, encargo á todas las auto
ridades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la averiguación, busca y captura de 
dichos autores, asi como á la ocupación 
del aceite, Jeto ui en do y poniendo á 
mi disposición álas persouas en cuyo 
poder se encusutreu, si no justifican 
su legitima proeedencía, y á los que re
sulten autores, todo ello en nombro do 
S. M. el Roy D. Aifiuso XIII (q. D. g.) 
y por su menor edad la Reina Regente 
del Reino, por quien admioietro jus
ticia.

Dado en Bujalauoo á 21 de Enero 
de 1890.—José Muñoz Bocanegra, —El 
Actuario, Pe-lro Cantó Garda.

Delegaeión de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 163.

Relación de los minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por loo respectivos dueños ó representantes, en el segundo trimestre de 
año económico de 1889 90, cuyo» datos se publican en el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 9 de Abril último» 
con el fin de que reclame contra ellos todo aquél que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á loa minerales que á continuación se. 
expresan:

Cordoba 21 de Enero de 1890.—El Delegado, Francisco Laborda.

Titulo de las minas Término donde radica.
Clase 

de ruin a ral. Nombre de los propietarios.
Trimestre 

á que corresponde.
Quintales métri
cos extraídos.

Cabeea de Vaca.,...........  
.Santa / lisa............. 
Ana.....................................  
>0« Marcelino........... 
terrible................. 
Ófl« Miguel,,..................
Esper a m a...........................  
San Jiafael S."*............ 
Casiano de Prado................ 
Ídem................................... 
Araceli................. 
Abundancia........................

Belmez...........................
Idem,... .........................
Idem..............................
Idem............................... 
id em...............................  
Idem...............................  
Idem...............................  
Espiel.................. .........
Posadas..........................
Idem...............................
Villanueva del Duque., 
Fuente Obejuna............

Hu la............ 
Idem.............  
Idem.............  
Idem.............  
Idem.............  
Idem.............  
Idem.............  
Idem.............  
Blenda..........  
Galena.......... 
Piorno.......... 
Ilem.............

Compasa de los i. C. Ániahiees.... 
La misma....... . .................................  
La misma......... .................................
lia miaría........................................... 
Compañía Midiera y Metalúrgica.......  
La misma....................................... 
La misma........................................... 
Sociedad Iberia...,.........,,,... 
Sociedad Sa ita Bárbara........... 
La misma................................. .
D. Carlos Poole................................
D. Gaspar Núñez Castilla................

2.® trimestre de 1889-90.
Idem....... .......................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem............... ...............
Idem...............................
Idem................................
Idem...............................
Idem...............................
Liern...............................

12K630
36.660

140.210
25.300

162.096
75.223
8.100

12.900
8.500
2,500
4.000
2.093

Valor íntegro.
PU. ClB.

115.767
32.994

126.189
22.770

136.886,40 
67.701,15 

7.290
11.610
42,600

100.000
40.000
18.837

iMPBiurtA íBomciAL (casa Mooaao awioio.)
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